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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, nueve de junio de dos mil veintiuno 
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Asunto INADMITE DEMANDA  

 

    CONSIDERACIONES 

 

Del estudio de la demanda se hace necesario inadmitir la presente demanda a fin de 

que la parte actora, se sirva adecuar la demanda conforme a los siguientes 

requisitos:  

 

1º. Se deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 5º. Del decreto 806 

de 2020, que reza:  

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.   

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados…”   

    

2º.  Aclarará al despacho, si en el pagaré la señora GLORIA ELIZABETH 

MAHECHA FRANCO, se obligó a reconocer y pagar solidaria e incondicionalmente 

en la ciudad de Medellín, a las personas jurídicas INGENIERIA INMOBILIARIA S.A., 

MENSULA S.A, CONEXO INMOBILIARIO S.A. y a PROYECTO BALUARTE S.A, la 

suma de $32.451.584, la  que con abonos realizados se rebajó a la suma de 

$30.555.483, porqué sólo promueve la demanda PROYECTO BALUARTE S.A., por 

el valor total de la obligación, más sus intereses moratorios. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda de la referencia indicada, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen cada uno de los defectos anotados. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 
 

 

María Nancy Salazar restrepo 

Ejecutivo-Inadmite Demanda 

Radicado 2021 00459 
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